
é,c§"¡s^ 

oE(\
ta af Mun d Distrital de Cutucaos - Piurafi
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año oE LA uNtvERsALtzActoN DE LA SALUD"

Resouuctótt DE ALCALDTA N" 196- 2020 - MDc

Catacaos. 17 de Setiembre de 2020

VISTO:

El inforn¡e N'766-2020-IVDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 14 de setiembre del 2020 emitido por la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Servic¡os Técnicos, el lnforme N'010-2020-CSST-MDC de fecha 16 de setiembre del 2020, em¡tido por el Pres¡dente det
Comité de Segur¡dad y Salud en el Trabajo, el lnforme N'000374-2020-MDC-GAJ. de fecha 16 de set¡embre del 2020 emitido por
la Gerencia de Asesoria Juridica: Proveido de Gerenc¡a Municipal, con fecha '17 de setiembre del 2020, y,

CONSIDERANDO

lo Urbano Rural y Servicios Técnicos, manifiesta que de acuerdo a la convocatoria del
rrurERvrrucróN

Programa Traba.ja Perú, se
probaron LOS PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS ACTTVTDADES DE INMEDIATA, con el objelivo

de controlar los riesgos asociados a las actividades de intervención inmediata, a f¡n de evitar la ocurrencia de incidentes que
involucren daños al personal, preservando la salud de los mismos, s¡endo coherenle con la Politica de Seguridad y Salud
ocupacional. bajo el siguiente detalle:
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CUTIVALÜ Y SU ENfoRNo . DISTR o Df CAIACAoS , PRoVINCIA DE PIURA .
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s/ 150 192 56

s/ rtr01026

sl 12052171

s/ 1%8639-r s/ 12.945 00

24.0106,4¡r-m

24-0107-Ar¡-m

s/ 88 953 56

s/ 1y2 952 36

s/ 1s81882
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s/ 7,912 00

Que, el Articulo 194o de la Constitución politica del Perú modificado por el Articulo de la Ley N 30305, establece que tas
l\,4unicipalidades son órganos de gobierno local. con autonomia política, econónrica y adrninistrativa en los asuntos de su
conrpetencia. lo cual es concordante con lo dispuesto en el Artículo ll del Títu¡o Preliminar de la Ley Orgánica de Nlunicipal¡dades-
|Ley N' 27972 y que dicha autonorn¡a radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativo y de administración corr
sujeción al ordenamiento jurídico.

el lnfornre N 766-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST, de fecha '14 de Set¡embre del 2020, ernitido por la Gerencia de
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LrMprEzA y DEscoLMAfAcróN oEL DREN tNfEGRActoN DESDE EL coLEG¡o

JOSE CAYETANO HEREO|A HASTA AH LOS TALLANES Y DREN

INDEPENOENCIA OEL DISTRITO OE CATACAOS- PROVINCIA OE PIURA
2400m1033 s/ 199 567 98 s/ 13 685 00
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LIMPIEZA MANTENIMiENTO Y DESINFECC¡ÓN DEL PAROUE JUAN DE MORI Y

SU ENTORNO, DISfRITO DE CATACAOS . PROVINCIA DE PIL'RA _ PIURA
st 192.24A 40 s/ r0 173 00

st 97 &9 4711

12

24,01 1 1-A|-06

244112.At.06

LIMPIEZA MANTENIMIENTo Y DESINFECCiÓN oE LA PLAZA MAYoR

PRINCIPAL. LA AV CAYETANO HEREOIA DISTRITO DE CATACAOS ,

PROVINCIA DE PIURA - PIURA

LIMPIEZA MANTENIMIENÍO Y DESINFECCIÓN DE B CALLE MARIANO OíAZ,

OESDE LA AV CAYETANO HEREDIA HASTA EL AA HH VIOUOUE DISNIfO OE

CAfACAOS. PROVINCIA DE PIURA- PIURA

S/ 130.319 39

st 8.272 ñ

s/ 7,589m

s/ 97 318 6913 :4t000(!¡GC

2400001387

24 0r 114il-m

24 01 14 ArL 06

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL ENTORNO DEL CAMAL MUNICIP[

CATACAOS . OISTRITO DE CATACAOS . PROVINCIA OE PIURA. PIURA
s/ 6280m

s/ 6.810 00

15 2400m1198

LIMPIEZA DE AREAS VERDES MANTE\IM]EI{IO. PINIADO DE SARDIIIELES L)E

LA &AMEOA FRtrIC|SCO AOLOGIIESI EN LOS M Hil LTTCAS CUIIVALU )

LOS IALGNES, DISTRIIO DE CATACAOS PROVINCA OE PIURA

DEPARTAMEIIIO DE F'IURA

s/ 12 60 00

I

IIAI]IENIM]ENTO Dt AKTAS VLRDES PIN]ADC) DL SARD]IJELES Y LII¡P LIA

DL PISTA§ DE ú ALMEDA JUN VELASCO E¡! EL M I lfl. |TUEVO CATACAOS. 's/ r29,9S 75

I
s/ 4920m

240000121711

M{r.TLr¡l.rÉr.ro , ua..-L,q} ¿al^\.LF. r s¿PL'.:-rs r)lL
F'AROUE MIGUEL ,;RALr Lll EL SECTOR r¡(,llll r LL)N D!!IPllO D[

L]ATACAOS. PROVJITÚ A I]E PlURA . DEPARIAMENIl I {]E P I]RA

84 61 5 19S/ s/ 7 820 00

st 91.227 71 s/ 7.370 m:l !i11!-At 062400001385
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20 24-012GAI,m

24 0040,Ail-07

I.', i:. L ii :

PROGRESIVA OO+OOO HASIA O]+2OO EN EL CENTRO PoBL.ADO MONÍE

DE CATACAOS- PRCVI{CIA DE PIURA

LrMprEzA y. MANÍENTMTENTo y DESrMEccroN oE rA LosA. ánruoueras

PISTAS Y VEREDAS DEL PAROUE BUENOS AIRES EN CL C P BUENOS AIRES.

DISfRIfO DE CAfACAOS, PROVINCIA DE PIL]RA

LIMPIEZA, MANTENIMlENfO Y DESINFECCION DEL PAIIOUE SAN JOSE EN EL

C P LA LEGUA. DISTRIfO DE CAfACAOS PROVINCIA OE PIURA

I,¡MPIEZ¡ Y

CASIILLO DEL OISTRITO

DEPARTAMENTO DE P I]RA

s/ 82,789 69

s/ 139 294 15

s/ 54.761 58

s/ 60 135 81

23 2400001452
LIMPIEZA IVANTENIMIENIO Y OESINFECCION OEL PAROUE LOS TALLANES Y

SU ENTORNO, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA

s/ 6 469 20

?4 24-W42-Ar-0i

s/ 155.484 38 si 10 225 50LIMPIEZA MANfEN¡MIENfO Y DES¡NFECCION OE ú LOSA DEPORTIVA JOSE

MARIATEGUI Y SU EN]ORNO, OISTRITO OE CATACAOS PROVINCIA DE PIURA

OEPARTAMENTO OE PIURA

si 6.440 00

s/ 11 030 00

s/ 5.1 15 00

s/ 5.1 15 00
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"CatAcaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Así mismo, el presidente del com¡té de séguridad y salud en el Trabajo, adjunta el-Acta de Aprobación de planes de

Seguridad y Satud en las aci¡vidades de lnterven'c¡On inráoüta - irogta,, TRABAJA PERÚ' los cuales fueron

aprobados en sesión de comité el dia 16 de setiembre del 2020 por los miembros del Comité de Seguridad y Salud en

el Trabajo.

Juridica. informa que el DECRETO OE URGENCIA

REAclvActoH ecoHÓmtcn Y ATENcIoN DE LA Po
ñJ ozo-zozo, DEcRETo DE URGENcIA PARA LA

BLAooN e innvÉs DE LA lNvERstÓH pÚeLtcl v
Que, el lnforme N" 000374-2020-MDC-GAJ de fecha 16 de Setiembre del 2020, emitido por la Gerencia de Asesoria

GASTO CORRIENTE, ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PRODUCIDA POR EL COVID-19, señala Artículo 11 -

Revisión y eleg ibilidad de f¡chas técnicas de actividades de intervención inmediata por parte del Programa "Trabaja

erú". El Ministerio de Trabaio Y Promoción del Empleo, a través del Programa "Trabaja Perú" realiza la revisión y

la elegibilidad de las fichas técnicas de activ¡dades de intervención inmediata presentadas Por los

treinta (930) Gobiernos Locales señalados en el Anexo 8, priorizados a propuesta del Programa "Trabaja

y rcaliza el acomPañamiento al proceso de selección de participantes real¡za dos por los referidos Gobiernos

Que, además mediante el Artículo 50' de dicha norma Se ha señalado que: Medidas de prevención facultadas al

empleador (...\ ct) tntegrar los planes y program.as de prevenc¡ón de riesgos laborales a los nuevos

conocimientos de tas c¡encias, tecnotogías, medio ambiente, organización det trabaio y evaluación de

desempeño en base a condiciones de trabaio'

Que. considerando ello es que

respecto a las lntervenciones
consecuencia del

REGiSTRESE, COMUNIQUESE, PUB

es de su¡na URGENCIA Poder contar con un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

lnrnediatas que se viene eiecuta ndo esta lr,4urricipalidad Distrital de Catacaos; como

Y

eue, debe tenerse en cuenta la relevancia que tienen los Planes evaluados por la coyuhtura que actualmente atraviesa

nuestro pa¡s como consecuenÓia de la Emergencia por GOVID-'19; el mismo que fue declarado mediante Decreto

Supremo N" 008-2020-SA qr"-0""rárá en Erñergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dias

catendario y se d¡ctan med¡d;; üe piur"n.¡ln y Jontrot ¿ui covto-ls or¡entadas a reducir el impacto negativo en la

población ante la existencia de situaciones de r¡esgo elevado para la salud y la vida de los pobladores' asi como a

mejorar las cond¡c¡ones rrn¡tur¡ái-V la calid-ad de-vida-de la'población, y ádoptar acciones dest¡nadas a prevenir

s¡tuacio.es y hechos qr" .onrr"u"r', iaionfiguración dsestas; siendo qu'e d¡cho Decreto Supremo se ha ampliado

hasta la actual¡dad.

En cuanto el Gerente de Asesoria Jurídica opina: Que se cumpla con Apfobar los. PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD

EN LAS ACTIVTDADES or iÑfunve¡¡ctóÑ lHmeotarA; conforme a la normativa precedente'

POR TANTO:

oue. en uso de las atribuciones conferidas al despacho de Alcaldía por la Ley orgán¡ca de las Municipalidad N" 27972'

SE RESUELVE: -
ART|CULO 1': APROBAR IOS PLANES DE SEGURIDAD Y SALUO EN LAS ACTIVIOAOES DE INTERVENCION

t¡lfvleO¡4fA - PROGRAMA TRABAJA PERÚ, conforme a los considerandos precedentes.

ARTicuLo 2": ENCARGAR at Responsable de la Sub.Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad

Distr¡lal de calacaos. cumpta bajo rLsponsabilidad func¡onal y administrativaton publicar la presente resoluciÓn en el

Portal lnstitucional.

ARTicuLo 3": NoTlFlcAR, la presente resolución al recurrente y a las dependencias adm¡n¡strativas pert¡nentes de

ertairn¡c¡p"f ¡Oad Distrital, para las acciones correspondientes de lo resuelto'

ilulll(l?aLlDA0

ello además teniendo en cuenta que se ha

Dt CATACTM)S"V
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NIUñozVero

Seguridad
planes de

el lnforme N' 0l 0-2020-CSST-MDC de fecha 16 de Setiembre del 2020' emitido

y Salud en
Seguridad y

el Trabajo, manifiesta que la Gerencia de Desarollo Urbano Y

Salud en las actividades de intervención inmediata -Programa

del Decreto de Urgenc¡a N" 070-2020,
q
que de acuerdo a N'29783 -
aprobados por el de

Seguridad y en el por el Covid

Salud en el Trabajo de la entidad.

los
ser evaluados y

en el conforme se verifica del Acta
en el Trabajo que señala:

el desarrollo del emPleador.
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